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Disponen la publicación del "Proyecto de ordenanza que reglamenta la conservación y gestión de las áreas verdes de uso público en el distrito de Surquillo" en el portal institucional
Resolución de Alcaldía N.° 152-2023-MDS

Lima, 25 de abril del 2023

La alcaldesa del distrito de Surquillo

Visto:

El Memorándum N.° 044-2023/GPMA-MDS de la Gerencia de Protección del Medio Ambiental; el Informe N.° 038-2023-MDS-GPMA-SGOAV de la Subgerencia de Ornato y Áreas Verdes; el Memorando N.° 99-2023-MDS-GPPCI de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Cooperación Internacional; el Informe N.° 157-2023-MDS-GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrital de Surquillo; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el numeral 13 de artículo 82 de la Ley N.° 27972, establece que las municipalidades, en materia de educación, cultura, deportes y recreación, tienen como competencias y funciones específicas compartidas con el gobierno nacional y regional, el promover la cultura de la prevención mediante la educación para la preservación del ambiente;

Que, la Ley N.° 28611, Ley General del Ambiente, señala que toda persona tiene derecho a participar responsablemente en los procesos de toma de decisiones, así como en la definición y aplicación de las políticas y medidas relativas al ambiente y sus componentes, que se adopten en cada uno de los niveles de gobierno. Así, el numeral 8.2 de la referida ley, señala que las políticas y normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de conformidad con lo establecido en la Política Nacional del Ambiente y deben guardar concordancia entre sí;

Que, la propuesta de ordenanza que reglamenta la conservación y gestión de las áreas verdes de uso público en el distrito de Surquillo, tiene por objeto regular el régimen de creación, gestión, protección, conservación, defensa y mantenimiento de las áreas verdes de uso público como elementos esenciales para la sostenibilidad y mejora de la calidad de vida de las personas y del ambiente en la ciudad, bajo criterios urbanísticos, sociales, ambientales y espaciales;

Que, el artículo 39 del Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto Supremo N.° 002-2009-Minam, establece que los proyectos de normas que regulan asuntos ambientales generales o que tengan efectos ambientales, serán puestos en conocimiento del público para recibir opiniones y sugerencias de los interesados. El aviso de la publicación del proyecto, al que refiere la norma, deberá publicarse en el Diario Oficial El Peruano y el cuerpo completo del proyecto en el portal de transparencia de la entidad, por un periodo mínimo de diez (10) días útiles;

Que, mediante Memorándum N.° 044-2023/GPMA-MDS de fecha 04 de abril del 2023, la Gerencia de Protección del Medio Ambiental remite el Informe N.° 038-2023-MDS-GPMA-SGOAV elaborado por la Subgerencia de Ornato y Áreas Verdes concluyendo entre otros puntos, que actualmente la Municipalidad Distrital de Surquillo no cuenta con una ordenanza que reglamente la conservación y gestión de las áreas verdes de uso público del distrito, por lo que se ha visto necesario reglamentar el uso de las áreas verdes; con el objetivo de promover la conservación, gestión, defensa y mantenimiento de las áreas verdes dentro del distrito, con el propósito de mejorar la calidad de vida de los vecinos;

Que, con el Memorando N.° 99-2023-MDS-GPPCI de fecha 20 de abril del 2023, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Cooperación Internacional concluye que la propuesta de ordenanza que reglamenta la conservación y gestión de las áreas verdes de uso público en el distrito de Surquillo, resulta procedente para su aprobación;

Que, con Informe N.° 157-2023-MDS-GAJ de fecha 20 de abril del 2023, la Gerencia de Asesoría Jurídica concluye que la propuesta normativa se encuentra alineada al marco legal, no obstante, a ello es necesario prepublicar el proyecto de ordenanza, en cumplimiento al artículo 39 del Reglamento sobre transparencia, acceso a la información pública ambiental y participación y consulta ciudadana en asuntos ambientales, aprobado por Decreto Supremo N.° 002-2009-Minam;

Estando a lo expuesto y de conformidad a lo dispuesto por el numeral 6 del artículo 20 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 28611, Ley General del Ambiente, y artículo 39 del Reglamento sobre transparencia, acceso a la información pública ambiental y participación y consulta ciudadana en asuntos ambientales, aprobado por Decreto Supremo N.° 002-2009-Minam; y,

Se resuelve:

Artículo 1°.- Disponer la publicación del "Proyecto de ordenanza que reglamenta la conservación y gestión de las áreas verdes de uso público en el distrito de Surquillo" en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Surquillo por el plazo de diez (10) días hábiles, el mismo día de la publicación de la presente resolución de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2°.- Establecer que la recepción de los aportes, comentarios y/o sugerencias se realizará de acuerdo con los mecanismos de participación siguientes:

2.1 Aportes por escrito: los interesados deberán remitir sus aportes a Jr. Manuel Irribarren N.° 155-Surquillo (Municipalidad Distrital de Surquillo)

2.2 Aportes en línea: los interesados deberán remitir sus aportes al siguiente correo electrónico, le.ramirez@munisurquillo.gob.pe

La recepción de los aportes mediante los mecanismos señalados en los numerales 2.1 y 2.2 se efectuará por un plazo de diez (10) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3°.- Encargar a la Secretaría General, la publicación de la presente resolución de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano; y a la Gerencia de Estadística e Informática su publicación de la presente resolución y el proyecto de ordenanza en el portal institucional de la municipalidad (www.munisurquillo.gob.pe) y en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano (www.gob.pe).

Por tanto:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Cintia Mercedes Loayza Álvarez

Alcaldesa
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 20 de mayo del 2023.
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